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1.El Estado de Bienestar

El Estado de Bienestar se sustentó, en lo que he denominado Pacto Keynesiano.(
)

Básicamente, en tal pacto, se aseguraba el pleno empleo para los activos y la universalización de la Educación y la Seguridad Social, entendiendo esta última en una doble dimensión elemental: Sanidad y Pensiones.


La faceta más economicista del pacto proponía asimismo el crecimiento de los salarios reales y de la masa salarial real para los trabajadores, y del tipo de beneficio y los beneficios globales para los capitalistas.


Y al mismo tiempo se establecían dos principios: la distribución de la renta debería permanecer básicamente estable, y el peso del Estado en el conjunto de la Economía no debería elevarse de forma sustancial.


El Estado aparecía como un elemento clave en las relaciones económicas y como máximo garante del desarrollo del pacto.


El Estado, por un lado, como mantenedor de la demanda efectiva aseguraba el tipo de beneficio de las empresas; por otro, como promotor de una mano de obra educada, necesaria para utilizar las tecnologías de la época, reducía los costes indirectos de las empresas al no verse estas cargadas con el proceso de educación pertinente.(
)

Asimismo, al proporcionar públicamente los servicios de educación, sanidad y pensiones, permitía que los salarios reales pudieran crecer moderadamente en una época de pleno empleo asegurado, al no tener por qué los trabajadores obtener de las empresas la capacidad de compra y de seguridad de aquello que el propio Estado les garantizaba.


El éxito del Pacto Keynesiano propició los resultados que condujeron a su fracaso: la caída del tipo de beneficio y el deterioro del "clima social".


El incremento de la productividad del trabajo, derivado de la extensión de las innovaciones técnicas al campo civil de las experimentadas en el terreno militar, hizo peligrar el pleno empleo.


Para mantenerlo se permitieron crecimientos de los salarios reales por encima de las variaciones de la productividad, que, si bien al fomentar el consumo interno incrementaban la demanda efectiva, violaban el pacto sobre la estabilidad de la distribución de la renta y deterioraban el tipo de beneficio.


Con el mismo objetivo de mantener el pleno empleo se impulsó el gasto público elevándose así la proporción de tal gasto sobre el conjunto de la economía.


Y si esto, de por si, contravenía uno de los términos del pacto, su dimensión cualitativa acentuaba la tendencia a la caída del tipo de beneficio.


Cualitativamente el gasto público dejó de ser una demanda directa a las empresas privadas y se convirtió, en parte, en una producción competitiva con las mismas. La satisfacción de necesidades públicas comenzó a realizarse mediante la producción pública - estatal y funcionarial - de bienes y servicios.


El avance y profundización de la democracia, la seguridad y la ausencia de miedo de aquellas sociedades, pusieron, por último, en cuestión al propio sistema. El deterioro del "clima social" en el que los empresarios innovadores florecen era algo manifiesto.(
)

El pacto, lógicamente tenía sus razones. En 1917 se produjeron los "diez días que estremecieron al mundo", y surgió la URSS. Los movimientos revolucionarios eran generales e importantes en todo Occidente.


El período entre guerras había permitido observar no sólo cómo la URSS se consolidaba como potencia industrial y militar, sino también cómo otros experimentos totalitarios conducían al pleno empleo y a un cierto nivel de bienestar y seguridad a costa de eliminar las libertades y matizar la democracia.


El final de la Segunda Guerra Mundial y la extensión geográfica del comunismo, China incluida, exigían una reordenación de las relaciones sociales en Occidente. Y sobre esta exigencia se construyó el Estado de Bienestar.


Al final de la década de los sesenta comenzaba a quedar claro que tanto la caída del tipo de beneficio como el deterioro del "clima social" ponían en cuestión el Pacto Keynesiano. Y la ruptura del tal pacto se conoció como la Crisis de 1973.


Pero el miedo a las convulsiones sociales que podrían derivarse de una ruptura fulminante de ese pacto hizo que las soluciones se aplazaran hasta comienzo de los ochenta.


La URSS por aquellas fechas comenzaba a dar señales de debilidad. Y comenzó la gestión conservadora de Reagan y Thatcher: el intento, ya serio, de desmantelamiento del Estado de Bienestar. Hubo fuertes resistencias y todavía persistía cierto miedo a la reacción social posible.


La desaparición de la URSS, la caída emblemática del muro de Berlín marcó el punto de inflexión: al menos formalmente parecía que era el momento de iniciar el final del Estado de Bienestar sin miedo a ninguna reacción social minimamente organizada.

2.Situación actual

El Estado de Bienestar se había centrado en el aporte de una doble seguridad: a los propietarios del capital se les aseguraba el tipo de beneficio, la distribución de la renta y un no excesivo peso de lo público - léase en este caso impuestos - (
)y a los asalariados la conexión de un trabajo asegurado en la edad activa con una serie de beneficios extrasalariales presentes - educación, sanidad - y futuros - pensiones - no solamente para ellos sino también para los con ellos relacionados.


Las situaciones de pobreza no vinculadas al trabajo asalariado, por otra parte, quedaban cubiertas por ese Estado Benefactor, o Estado Social, previo a la construcción del Estado de Bienestar.


La crisis del Estado de Bienestar, lo que a veces se denomina Crisis Económica, obligaba a un nuevo planteamiento. Y como lo inclumplido del pacto se refería al tipo de beneficio y al "clima social" se dio por restaurar estos. Sin embargo se dejaron de lado las causas - políticas y tecnológicas - de esa crisis, y se creyó que reduciendo las contrapartidas al trabajo podrían automáticamente recuperarse las ventajas otorgadas al capital.


El desempleo, al comienzo provocado y posteriormente autosostenido, hizo su aparición de forma masiva. Y, con el objetivo real de restaurar las viejas relaciones de inseguridad, pero con el objetivo declarado de hacer frente a tal desempleo, el problema se centró oficialmente en el "mercado de trabajo".


La "flexibilidad del mercado de trabajo" fue el lema tras el que se escondía el deseo de la vuelta a un pasado necesariamente irrepetible.


La Economía, desde Keynes, había avanzado lo suficiente como para saber que esa no era la solución. Pero poco importa lo que se sabe si lo que se quiere es otra cosa.


La desaparición del comunismo no acabará con los problemas. Simplemente eliminará una posible forma de organización de aquellos que se sienten dañados. O tal vez, muy conveniente para aquellos que sólo en el corto plazo viven, retrasará adecuadamente tal organización.


El intento de implantar el mercado como forma dominante de organización económica, posiblemente comenzara en el Siglo XVI. Y conocidas las limitaciones del mercado en cuanto mecanismo de solución de los problemas económicos, estos últimos siglos han producido todo tipo de fórmulas para contener su extensión y domesticarlo y de alguna manera "domesticarlo".(
) Llevado a sus últimos extremos el individuo depredador y egoísta sobre el que el mercado se asienta solo puede suponer a la larga una vuelta a la barbarie.


Sabemos teóricamente que el mercado sólo es útil como sistema propiciador de soluciones económicas racionales cuando está equilibrado por unas formas jerárquicas y éticas asumidas por la sociedad.(
)

El mercado, en esencia, es sólo una forma de dominación de los ricos que, históricamente se ha vuelto una y otra vez en contra de esos mismos ricos generando revueltas sociales que han acabado con su riqueza.


El panorama de nuestro mundo tan cerca ya del segundo milenio es preocupante. Hambre, miseria, guerras...inseguridad.


El hasta hace poco denominado Segundo Mundo corre el peligro de un desplazamiento doloroso hacia el tercero o de una solución jerárquica sangrienta que termine con su deterioro.


El Tercer Mundo muestra sus problemas agravados. Y genera soluciones fundamentalistas - valorativas - que le alejan de Occidente y señalan un serio peligro de confrontación futura.


Y en el propio Occidente la pobreza y marginación han vuelto a ser habituales. Los conflictos sociales se agudizan, e incluso el propio sistema político vuelve a ser cuestionado.


El ruido y la confusión reinantes pueden conducir a muchos a situaciones extremas. Y frente a la complejidad del momento no faltarán aquellos que se presten a proponer soluciones "nuevas".


No pretendo estar en contra de esas posibles "nuevas soluciones". Pero no creo que en principio todo lo nuevo sea mejor. Es más, precisamente en estos momentos de ruido y furia creo que es más conveniente que nunca repensar los fundamentos.


El caos sólo puede ser comprendido aprendiendo su lógica. Y las preguntas que nos formulamos van precisamente al núcleo de las formaciones sociales. Las grandes épocas generan grandes preguntas, y esas grandes preguntas son siempre las más simples. No creo que sea el momento de recurrir al conocimiento especializado ni a las construcciones complejas. Es el momento de repensarlo todo; con profundidad.


Trataré de contribuir a ese "repensarlo todo" desde mi sesgo de economista. Y tal contribución, presuntuosamente calificada como tal, no será otra cosa, como se verá a continuación, que un intento de explicarme a mi mismo, con mis conocimientos y mi arte, lo que está ocurriendo en estos momentos de la historia del planeta en los que, anecdóticamente, estoy aquí.

3.Génesis y absorción de la productividad

Buena parte de lo que conocemos como desarrollo humano puede observarse como un proceso continuo de generación y absorción de productividad.(
)

La productividad se eleva cuando un individuo en el mismo tiempo es capaz de producir mas bienes, o bien, bajo otra perspectiva, cuando un individuo necesita menos tiempo para producir lo mismo.


Necesariamente, como veremos con posterioridad, al abarcar largos períodos de tiempo ese incremento de productividad vendrá acompañado de una modificación en las características de lo producido. El cambio cualitativo acompaña al cuantitativo.


Ambos cambios quedan asociados a "innovaciones", esto es a invenciones materializadas en un proceso productivo. Así, desde nuestro mas remoto pasado hasta nuestros días el incremento de la productividad ha quedado vinculado a la profundización del conocimiento que lleva a la "invención", y a la transformación de esa invención en una innovación productiva. El individuo como "creador de conocimiento" y el individuo como "transformador del mundo" complementa así al individuo como "creador de objetos".


El desarrollo económico, el avance de la productividad, requiere un sistema social que garantice la profundización continua del conocimiento y la continua puesta en marcha de innovaciones.


Basta con recordar, aún esquemáticamente, nuestra historia pasada para observar las distintas formas sociales en las que las instituciones, públicas, privadas, religiosas o laicas, se hacen cargo de esa generación de conocimiento y en las que también alguien o algo se ocupa - orden imperial, jerarquía, empresario emprendedor - de la innovación necesaria.


Los distintos sistemas sociales proponen mecanismos de transmisión y avance del conocimiento por una parte, y de innovación técnica por otra. Pero con eso no basta.


Los incrementos de productividad suponen, como decíamos, una menor necesidad de tiempo para producir los mismos objetos. La conclusión obvia es que para mantener constante el tiempo destinado a la producción la necesidad de los objetos producidos debe crecer a la misma tasa en que se incremente la productividad.


Con una población creciente, para mantener la proporción entre tiempo efectivo de trabajo y tiempo total disponible, las necesidades de objetos, efectivamente manifestadas, tienen que crecer a una tasa que iguale a la suma del crecimiento demográfico más la modificación de la productividad. Con ello se consigue que la producción por individuo crezca - y este es otro aspecto de lo que entendemos por desarrollo económico - a la misma tasa a la que se incrementa la productividad.


Así las sociedades necesitan, por lo que hasta ahora hemos contado, al menos tres instituciones - que pueden o no quedar diferenciadas - que se responsabilicen del progreso del conocimiento, del proceso de innovación, y de la generación de una demanda efectiva capaz de absorber el incremento de productividad.


Centrándonos particularmente en el trabajo asalariado, si todo lo demás se mantiene constante, el aumento de la productividad se traducirá en una reducción equivalente del empleo.


El incremento de la productividad no alterará el número de individuos contratados si ese incremento se absorbe mediante un incremento equivalente de la producción, o bien con reducciones de la jornada de trabajo o caídas en la eficiencia del trabajo.


Todo lo dicho es aplicable también al índice de empleo, entendiendo este como el cociente entre el número de individuos contratados y la población potencialmente activa, añadiendo en este caso que la absorción de la productividad también puede provenir de una reducción de la población total (fenómenos migratorios) o de la caída de la proporción de la población total que se declara potencialmente activa.


Como se ve, la generación de productividad descansa en un simple binomio "conocimiento - innovación", mientras que el proceso de absorción involucra a la población total, la potencialmente activa, la jornada de trabajo, la eficiencia del trabajo, el crecimiento de la producción y la distribución de esa misma producción.


Cualquier incremento de la productividad si no se acompaña de un crecimiento de la misma magnitud en el salario real significa una redistribución de la renta en contra de salarios.


Productividad, empleo y distribución resultan los tres ángulos del triángulo que define el problema social de la absorción.

4.Cambios en la intensidad del consumo

Queda por señalar otro de los aspectos del desarrollo económico necesario para evaluar las posibilidades del Estado de Bienestar futuro: las técnicas de consumo.(
)

Si las técnicas de producción exigen tiempo, también ese tiempo es necesario para el proceso de consumo. De la misma forma que el proceso de producción de bienes es un proceso de transformación de materias primas, que exigiendo un tiempo humano de trabajo, concluye en el producto final, el consumo es un acto - proceso de producción dentro del hogar - en el que utilizando los bienes obtenidos "fuera", la economía doméstica, utilizando tiempo, los transforma dentro del hogar hasta obtener de ellos las características deseadas. Los actos de consumo pueden ser más o menos intensivos en tiempo según el tiempo necesario para la transformación dentro del hogar sea mayor o menor.


La visualización del desarrollo económico sugiere siempre incrementos de la producción per cápita y cambios en la productividad del trabajo, pero también modificaciones de las técnicas de consumo dirigidas a un proceso crecientes de utilizar técnicas más intensivas en bienes y menos en tiempo.


Los procesos de desarrollo son movimientos de incremento de productividad, pero también - tal como entendemos en Occidente ese desarrollo - dinámicas en las que los individuos dejan de hacer por ellos mismos aquello que necesitan - ropa, alimentos, vestidos, etc - y recurren al intercambio - división del trabajo - para obtener "fuera" aquello que antes producían "dentro". Son procesos que transforman las formas de consumo para hacerlas progresivamente más intensivas en bienes y menos en tiempo.


Tal hecho es una consecuencia lógica de la existencia de una restricción temporal: el día tiene 24 horas. El incremento de la productividad del trabajo hace que sea necesario menos tiempo de trabajo para lograr las mismas cosas, así que podía esperarse que a lo largo de la historia esa variación continua de la productividad se hubiese materializado en una también continua reducción del tiempo de trabajo. Pero no ha sido así: si el tiempo de trabajo se ha reducido históricamente, cosa sumamente discutible si consideramos a la sociedad globalmente y no solo a aquellos que trabajan, desde luego no lo ha hecho en la misma medida en que se ha incrementado la productividad.


La consecuencia es inmediata: si el tiempo de trabajo no se reduce en la misma medida en que incrementa la productividad, en el tiempo de no trabajo se tienen que consumir proporcionalmente más bienes; el consumo tiene que ser más "rápido", más intenso en bienes y/o hacerse más compatible con el tiempo destinado al trabajo.


Y como no se trata sólo de comer las mismas cosas más rápidamente, o de gastar el mismo vestido más rápidamente, o usar la vivienda más rápidamente; ni tampoco se trata sólo de introducir en el tiempo de trabajo el tiempo de consumo - trabajando mientras se consume o consumiendo mientras se trabaja - los bienes deben cambiar cualitativamente de forma.


Esta era la modificación cualitativa a la que hacíamos referencia con anterioridad. Los cambios de productividad, las innovaciones, se materializarán en bienes distintos, puesto que deben ser capaces de incorporarse a técnicas de consumo menos intensivas en tiempo.


La existencia de la restricción temporal unida a los cambios en las técnicas de producción y de consumo pueden conducir a individuos y sociedades a dos tipos de situaciones opuestas.


De una parte puede darse lo que hemos denominado "desocupación voluntaria" en la que la suma del tiempo destinado al trabajo y el destinado al consumo no agota el tiempo total. Existe un tiempo en el que no se realiza ninguna de esas actividades. Y la calificación de "voluntaria" no debe quedar asociada a la idea de deseable. En nuestras sociedades se pueden dar situaciones de desocupación voluntaria en las que el tiempo se usa felizmente para realizar actividades extramercado, pero también, y es una consecuencia de nuestra organización económica, situaciones en las que ese tiempo es sinónimo de aburrimiento o de soledad no deseada.


Por otra parte de la existencia de esa restricción temporal surge también aquella posición que hemos caracterizado como "frustración del consumo": se carece de tiempo para acceder al consumo deseado.


Y también aquí la doble vertiente: el individuo que recoge cartones por la calle no puede acceder al nivel de consumo que desearía al no tener suficientes horas el día para que, trabajando, pudiera después acceder a lo deseado.


Pero también hay frustración de consumo en aquellas situaciones en las que no se puede disfrutar del consumo al carecer de tiempo: libros comprados que no se leen, conversaciones posibles que no pueden mantenerse, vestidos que no se usan...

5. Formas de Vida

Las técnicas de producción y de consumo determinan una forma de vida: la manera en que los individuos logran los objetos necesarios, y cómo los transforman en el proceso de consumo. Es una asignación del tiempo particular entre uno y otro proceso lo que configura, a grandes rasgos, un tipo de sociedad.(
)

Además, en el propio tiempo dedicado al trabajo es conveniente establecer una distinción: tiempo de trabajo de mercado y tiempo de trabajo extramercado. Como ya indicábamos, el "mercado de trabajo" no puede interpretarse, al menos en nuestros días y en nuestras sociedades, sino como una institución social.(
) Trabajar en ese mercado es algo más que participar como una simple mercancía en un mercado cualquiera. Participar en ese mercado supone incluirse dentro de una reglamentación jerárquica que impone unas condiciones de seguridad presentes y futuras, esto es otorga un derecho para el participante y para los asociados legalmente con el, a la apropiación del producto.


Pero esta sólo es una forma  de generar ese derecho. Desde fuera de ese "mercado" - autoabastecimiento, ilegalidad, marginalidad - también pueden conseguirse los productos necesarios para el consumo.


Los cambios económicos, las modificaciones en las formas con las que se trata de absorber el crecimiento de la productividad, establecen también la separación entre los dos tipos de trabajo. Los cambios en las técnicas de producción y consumo, junto con las variaciones pertinentes de jornada de trabajo, población activa, eficiencia y crecimiento de la producción, determinan en el conjunto de la población una asignación específica del tiempo de trabajo.


El resultado es la aparición de dualismo. Dualismo en la producción y dualismo en el consumo. Hay individuos que trabajan en el mercado y hay quienes lo hacen en el extramercado. Hay individuos en situaciones de desocupación voluntaria deseables y otros que se encuentran en ellas a disgusto. Hay individuos para los que la frustración del consumo se vincula a la pobreza y otros para los que la misma situación se produce por una abundancia de bienes.


El fenómeno del desempleo, clave en la génesis y desarrollo del Estado de Bienestar, debe interpretarse a la luz de ese dualismo.


En ausencia de redes sociales de protección, el hecho de que un individuo quede expulsado del mercado de trabajo significa que más de un individuo pasará a realizar tareas extramercado.


La unidad familiar reacciona a los cambios en el empleo de mercado de cualquiera de sus miembros reasignando a los demás en el trabajo extramercado. El desempleo puede conducir asimismo al conjunto de la familia a situaciones no deseables de desocupación voluntaria o frustración del consumo.


Las situaciones de dualismo social o marginalidad no se derivan de diferencias culturales. Los fenómenos de generación y absorción de la productividad quedan íntimamente relacionados con ellas.


Hemos visto hasta ahora que para que una sociedad se desarrolle económicamente tiene necesariamente que dotarse de dos mecanismos: uno para generar conocimiento, el otro para generar innovaciones. Así, a la hora de rediseñar un Estado de Bienestar viable deberá quedar claramente establecido cuales son las instituciones responsables de la puesta en marcha eficaz de los dos mecanismos.


Pero, como también hemos visto, ambos mecanismos son necesarios pero no suficientes. El desarrollo económico exige mecanismos de absorción de la productividad sin los cuales aun el funcionamiento eficaz de las instituciones garantes del conocimiento y la innovación sería inútil.


Y estos mecanismos de absorción de la productividad involucran y relacionan temas tales como: generación de demanda efectiva, distribución de la renta, movimientos demográficos, población potencialmente activa, eficiencia en el trabajo, jornada de trabajo, dualismo social, trabajo intra y extra mercado, desocupación voluntaria y frustración del consumo.


No basta con que frente al Estado de Bienestar de la 2ª guerra mundial se proponga al mercado, quien, por el interés privado garantizaría la generación de conocimiento, y por el interés privado también garantizaría el proceso innovador, puesto que, aunque así fuera, y es de por si discutible, también se tendría que abandonar a la solución del mercado todos los temas relacionados con la absorción de la productividad. Y eso es totalmente imposible.

6. La competencia internacional

La competencia internacional aparece curiosamente en nuestros días como una amenaza al bienestar presente. La necesidad de "competitividad" se presenta con la causante de los "necesarios recortes sociales".


Desde luego que esa competencia internacional no es un hecho nuevo. Otra vez ahora parece que los países deben competir por la conquista de los mercados en lugar de retomar la vieja receta keynesiana - pacífica - de la cooperación y el relanzamiento combinado.


Sin embargo sí hay un hecho nuevo en nuestros días que diferencia estos tiempos de aquellos en los que escribía Keynes: la naturaleza de las nuevas tecnologías. Y el mantenimiento o modificación del Estado de Bienestar no puede obviar ese cambio.


A grandes rasgos podíamos decir que las denominadas nuevas tecnologías - las desarrolladas a partir del comienzo de los ochenta - se diferencian de las desarrolladas tras la segunda guerra mundial en la forma que adopta el retículo de conocimiento necesario para su diseño y utilización.


Mientras que, a grandes rasgos, el conocimiento necesario para el uso de aquellas técnicas era piramidal -bases formadas, cuadros intermedios capacitados, cuadros superiores de alto nivel - las "nuevas tecnologías" parecen sugerir una polarización del conocimiento necesario: altísimos niveles de educación para su diseño e implantación, y prácticamente una exigencia nula de formación para su utilización en la producción de masas.


La existencia de esas nuevas tecnologías, junto con el abaratamiento de los costes de transporte y las facilidades de transmisión en la información permiten competir con Occidente a países con bajos niveles educativos y de desarrollo.


Básicamente la competencia mediante los precios involucra cinco factores: el tipo de cambio, los salarios monetarios, las condiciones de trabajo (jornada y eficiencia), el margen de beneficios y la productividad técnica.


Las tecnologías de la "segunda ola" al exigir una población cualificada para su explotación podían ofrecer márgenes de beneficios amplios, salarios elevados, jornadas de trabajo reducidas y ambiente relajado en la producción, puesto que la elevada productividad obtenida de la cualificación profesional así lo permitía.


Si la cualificación no es ya necesaria la competencia mediante precios de Occidente en esos productos de masas de las nuevas tecnologías sólo puede obtenerse, dejando de lado una política impracticable de tipo de cambio, bien asimilando las condiciones de trabajo y salariales a las de los países que las utilizan, bien reduciendo el margen de beneficios.


Pero la competencia internacional no se establece solo vía precios, también lo hace vía tipo de beneficio. Y dadas las restricciones actuales a la movilidad del trabajo y la facilidad de los movimientos de capital, la reducción del margen de beneficio conduciría a la descapitalización parcial, pero sumamente importante, de Occidente.


Nuevamente, y esta vez de la mano de un hecho tan incontrovertible como es la existencia de tales tecnologías, parece que únicamente la solución del problema se centra en la renuncia a los niveles de salarios y bienestar occidentales.


No puedo dejar de señalar que, como ser humano, me congratulo de la existencia de esas tecnologías que han permitido pasar a millones de seres humanos en los países en los que se han implantado, de la miseria a la explotación.


Aún así la convergencia por precios no tiene que significar necesariamente la reducción en Occidente de las condiciones de trabajo, también puede darse con la mejora paulatina de las condiciones de trabajo en esos países hasta acercarse a las formas occidentales.


Pero sobre todo existe la necesidad de la absorción de la productividad. La producción masiva y barata generada por la aplicación de esas técnicas tiene necesariamente que encontrar un comprador. Si la "competitividad" se traduce en reducciones salariales generalizadas en todos los países, la producción no tendrá salida. Nuevamente deberá arbitrarse una fórmula que asegure la absorción del crecimiento de la productividad.


Adicionalmente, en nuestras concepciones occidentales, la "competitividad" tiene otras dimensiones. Un país puede ser más "competitivo" que otro en relación a los precios si combina productividad con jornada, eficiencia, salarios, margen de beneficios y tipo de cambio de forma tal que el precio del producto final sea inferior. Y un país puede ser más competitivo que otro en cuanto a tipo de beneficio si combina de una forma particular la distribución de la renta, la tecnología y la utilización de la capacidad instalada para ofrecer una cifra superior a la correspondiente al otro país.


Pero un definitiva un país es más competitivo cuando ha reasignado sus recursos y se ha dotado de las instituciones y mecanismos necesarios para que sus habitantes, lejos del miedo puedan ser capaces de disfrutar de la vida.

7. Ventajas Comparativas

El PIB no es una medida del bienestar. Si acaso es el coste en el que debe incurrirse para alcanzar un cierto nivel de vida.


La idea de la "producción dentro del hogar" ya nos advierte de que la satisfacción derivada del consumo no se obtiene directamente de la compra "fuera" de ciertas mercancías sino del resultado final de ese proceso de transformación que, involucrando tiempo se realiza "dentro" del hogar.


El PIB sólo recoge el valor de mercado de las mercancías privadas intercambiadas y el coste de producción de los bienes públicos relacionados directamente con lo estatal.


Sin embargo, tanto el mercado como lo jerárquico estatal sólo son dos aspectos de lo económico. Lo valorativo no sólo es un sistema o mecanismo económico de resolución de los viejos problemas del ¿Qué?, el ¿Cómo? y el ¿Para quién?, sino que representa la base sobre la que se asienta el bienestar individual y colectivo.


La seguridad, la apacibilidad, las relaciones de amistad, la paz, ...no deben contemplarse como algo externo a lo económico. Forman parte importante, cuando no básica, del núcleo de la economía.


El bienestar no surge de las mercancías sino de los procesos de transformación de estas, de la misma forma en que la satisfacción recibida de las relaciones privadas o colectivas poco tienen que ver con ese mercado o con ese Estado que oficialmente se encarga de la provisión de bienes de públicos.


El salario real concebido exclusivamente como capacidad presente de compra en el mercado sólo da derecho a la apropiación presente de mercancías. Mayores salarios reales, contemplados en ese sentido reduccionista, sólo suponen mayor capacidad de compra de mercancías y eso no significa necesariamente mejoras en le bienestar.


Como se demostró con el Estado de Bienestar existe una elevada sustitución entre el salario en metálico presente y otras  formas de remuneración que simplemente garantizan derechos: a la educación de los hijos, a la sanidad para todos los miembros de la familia, a la seguridad en un futura en el que el trabajo no pueda realizarse. Como también son sustituibles los salarios en metálico con la seguridad en las calles, con la posibilidad de disfrutar gratuitamente de la naturaleza, con el tiempo liberado para poder realizar actividades extramercado - amistad, asociaciones, tertulias, ... - o bien para poder introducir dentro del consumo habitual técnicas más intensivas en tiempo - lecturas, paseos, comidas relajadas - que pueden ser más gratificantes.


La competencia internacional, aún entendida en el modo más reduccionista posible de competencia de precios y tipo de beneficio, sólo puede establecerse de forma traumática sobre algún tipo de mercancías - aquellas desplazables internacionalmente, y que puedan producirse con las nuevas tecnologías - y eso sólo influirá mínimamente sobre los niveles de bienestar con tal de que se produzca la reorganización de la producción social en el sentido conveniente.


El comercio internacional se basa en la ventaja comparativa. Y la historia proporciona a Occidente, y a Europa más concretamente una ventaja comparativa en la producción de servicios públicos en general y de servicios en particular.


La sustitución de salarios por servicios ya ha sido experimentada, y puede volver a ser altamente relevante en el momento en el que se desvanezca el miedo que conduce al individualismo extremo del "sálvese quien pueda".


La contención salarial en metálico permitiría una mejora en la competencia por precios, aprovechando las economías de escala que la experiencia histórica ha establecido en la provisión pública de servicios.


Provisión publica de servicios, que no producción pública de los mismos. El hecho de que los bienes públicos, por sus características no puedan abandonarse al sistema de precios no significa que el Estado deba hacerse cargo de su producción.


Necesariamente, eso si, la Provisión de esos bienes, la revelación de su necesidad y demanda, deberá realizarse por un procedimiento distinto al de mercado, pero nada impide que sea la empresa privada quien se haga cargo de su producción.


Nuevamente, con ese proceso de generación pública de demanda, y la contención de los salarios derivada precisamente de la existencia de esos bienes públicos, se asegurará el tipo de beneficio e incluso la competitividad mediante precios.


Lo público y privado, nuevamente, en cooperación se responsabilizará de la generación del nuevo conocimiento necesario y del proceso de innovación. El manejo público y democrático de la demanda efectiva asegurará por su parte la absorción de la productividad. Las condiciones vuelven a posibilitar el pacto aunque ahora, tal vez, falte el miedo a la revolución.













8.Contabilidad y economía

Ya hemos explicado porqué creemos que la crisis económica de 1973 no fue la responsable de la crisis del Estado de Bienestar sino que fue la puesta en cuestión del pacto keynesiano garante del Estado de Bienestar lo que se conoció como Crisis.


Por otra parte hemos insistido en que en los momentos actuales de confusión y ruido se hace más necesaria precisamente la simplicidad.


Lo que en algún sitio he denominado Aritmética Económica puede ayudarnos a comprender el significado de una de las formas en las que se nos ha presentado el problema: la Crisis Fiscal del Estado.


La aritmética Económica no tiene ningún secreto, se basa exclusivamente en la aplicación de las cuatro reglas a los conceptos económicos.


Así, basta con saber dividir para poder afirmar, al dividir la producción mundial de calorías, proteínas hidratos de carbono, etc, entre el número de habitantes del planeta que hay suficiente para todos y que, consecuentemente el hambre y la desnutrición no es un problema de escasez sino de distribución.


De la misma forma basta con multiplicar el consumo por habitante de petróleo en USA por el número de individuos existentes en el planeta para concluir que es absolutamente imposible que el modo de vida USA pueda generalizarse al conjunto de los vivos.


Asimismo, observando un país concreto, mientras que la renta per cápita se eleve, no hay razón por la que ninguno de sus miembros, independientemente de su edad o condición, no pueda elevar año tras año su consumo de aquello incluido en esa magnitud.


La Aritmética Económica nos informa en consecuencia de que, mientras que no disminuya la renta per cápita no hay ninguna razón objetiva para que no puedan acceder al consumo los habitantes de ese país, sean menores de edad, jubilados, parados, rentistas, más altos de un metro ochenta, poetas o religiosos. Nuevamente será un problema de distribución que si se quiere y se puede será fácilmente resuelto.


Decían los neoclásicos que el velo del dinero ocultaba las relaciones reales de la economía. Podemos decir ahora que los estados contables ocultan las relaciones de distribución.


Si la vinculación entre contribuciones y prestaciones - pensada para otros momentos de pleno empleo - no resulta ahora la adecuada, sustitúyase por otra mas adecuada a los tiempos actuales. Si los gastos por desempleo - desempleo provocado - desequilibran las cuentas del Estado, restáurase el pleno empleo o finánciese con otros procedimientos. Si la crisis y recesión económica - provocada - reduce la recaudación impositiva, reláncese la economía o elévese la recaudación por otros procedimientos. Pero nunca se oculte, por que la aritmética económica desvela la falsedad: que el problema no es otro que el de la distribución de la renta entre unos y otros, el de la insolidaridad de los ricos frente a los pobres.


Existen problemas tecnológicos reales y existen problemas ecológicos reales. La Crisis Fiscal es sólo un problema derivado del eterno conflicto de intereses entre los pertenecientes a la sociedad satisfecha y el resto de los mortales.(
)

Hemos contemplado la génesis, el desarrollo y el "fracaso" del Estado de Bienestar. Asimismo hemos visto cómo en Occidente, la gestión de la Crisis se concretó ideológicamente en la flexibilidad del mercado de trabajo.


Hemos considerado los problemas y el dolor existente y propuesto una reflexión sobre lo que consideramos fundamental.


Nos hemos referido a la generación y absorción de productividad como proceso común, histórico y repetitivo. Y se ha conectado con el conocimiento, la innovación, las formas de trabajo y la distribución.


Hemos también observado el problema tecnológico no sólo desde el punto de vista de las formas de producción, sino también desde las formas de consumo, localizando problemas como el dualismo o la frustración del consumo.


Por último hemos reflexionado sobre el papel de lo público y lo privado; el mercado y el Estado. Y hemos terminado con una consideración sobre lo que las nuevas tecnologías pueden representar en la competencia internacional y sobre la distinción existente entre problemas reales y problemas contables.


Se trata ahora de pronosticar el futuro.

9.El Estado de Bienestar en el año 2000

Los economistas hemos dado excelentes resultados como profetas del pasado. Y como dentro de nuestros conocimientos no suele figurar la brujería ni el manejo de la bola de cristal fracasamos casi siempre en la predicción del futuro. De hecho nada hay en nuestra pretendida ciencia, arte en mi opinión, que nos eleve a un rango de pronosticadores mayor que el de, por ejemplo, los toreros.


Sin embargo, toreros, pintores y economistas imaginamos cómo puede ser el futuro. Proyectamos nuestras creencias , no independientemente de nuestros deseos. 


Personalmente confío en el mantenimiento del Estado de Bienestar, no sólo por que lo desee, que lo deseo, si no también - y estoy hablando sólo de los próximos cinco años - porque conozco la inercia de las instituciones, porque veo la conveniencia general de su continuidad y porque no puedo imaginar ninguna otra alternativa que se asocie a menores costes económicos.


Pero, como he advertido, el pasado puede ordenarse de forma simple puesto que lo conocemos, mientras que el futuro es incierto y tal incertidumbre excluye la linealidad. Así, de la misma forma que se han aislado relativamente pocos factores para intentar una explicación del pasado tendremos que desarrollar bastantes líneas de futuro para poder decir algo sobre lo que nos espera.


Y como imaginación o sistema de creencias propongo los siguiente:


1. Replanteado en la forma anteriormente propuesta, el Estado de Bienestar conviene a empresarios y trabajadores.


2. Los trabajadores son conscientes de la conveniencia. Los empresarios sufren una miopía ideológica causada por varios mitos propagandísticos:

a. El déficit público es contrario a sus intereses.

b. La reducción de los salarios reales mejora su posición.


3. La experiencia de la Crisis va mostrando a los empresarios la realidad de la economía: que lo que es conveniente de forma individual resulta inconveniente de forma colectiva.


Así, una empresa individual quizá pueda en principio, y si no está conectada con pedidos gubernamentales, sentirse en una posición mejor ante una reducción del gasto público que, como contractora de la demanda reducirá los tipos de interés abaratando así los costes financieros. Los costes financieros se reducen, pero directa o indirectamente también cae la cartera de pedidos, y eso no conviene a ninguna empresa.


Por otra parte y como tantas veces se ha dicho desde la Teoría Económica una empresa quedaría beneficiada si se redujesen los salarios que ella tiene que pagar pero se incrementasen los salarios que deben pagar las otras, ya que supondría una reducción de los costes y simultáneamente un aumento de la cartera de pedidos al elevarse la capacidad de compra de los asalariados. Una reducción general de los salarios sólo puede beneficiar, en la medida en que la competencia vía precios funcione, a la empresa exportadora. Unos salarios más bajos suponen unos beneficios teóricos más elevados, pero al caer la cartera de pedidos los beneficios teóricos sólo serán eso, teóricos.


4. La democracia es un valor que no espero desaparezca en los próximos cinco años. Por ello, y suponiendo que nadie puede engañar a todos siempre, pronostico:

a. Asalariados y pensionistas terminarán votando a aquellos que garanticen de hecho el Estado de Bienestar. Tratar de acabar con el supondrá un gran coste político.

b. Los empresarios, tras la lección, dejarán de apoyar a aquellos que les hablen de los males del Estado, la conveniencia de reducir el tipo de interés y la maravilla de los recortes salariales y terminarán apoyando a quienes les garanticen las ventas.


5. La incorporación a la Unión Europea de Finlandia, Suecia, Austria y Noruega, acentuará aún más la inercia del funcionamiento del Estado de Bienestar; y la necesaria política económica común tenderá a centrarse de forma realista y no sólo propagandística en la resolución del desempleo.


Apunté al comienzo que el Estado del Bienestar surgió del miedo y hasta ahora, para su mantenimiento futuro sólo he ofrecido razones de conveniencia. Ya no hay miedo, o por lo menos se dice que ya no hay miedo. Me gustaría pensar que aparte de la conveniencia económica son razones éticas las que pueden ayudar al intento de eliminar el desempleo, la marginación, la pobreza y la inseguridad. El mundo de los valores, ajeno al mercado, puede provocar una presión en ese sentido.


Pero quizá se tenga que recurrir al miedo. Para que la conveniencia no sea sólo contable. Quizá colectivamente tenga que considerarse que la pobreza y la marginación son frutos de un desempleo fácilmente solucionable y que no hay una regresión más precisa que la que existe en Europa entre criminalidad y desempleo.


Posiblemente los bienpensantes estimen que ellos pueden aislarse, pero la realidad les contestará con un no y la ética les amargará las noches.


El Estado de Bienestar no asegura la felicidad, pero propone una situación en la que esa felicidad no es imposible.


Eso pienso, eso espero y también imagino como probable. Es decir, pronostico.
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